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En la Sala de SesioneS de la Asamblea.'Nacional, ubicada en 1a

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas cincuenta y un

minutos del día veintiocho de julio del año dos mil quince, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

LA SENORA PRESIDENTA. Por favor, sÍrvase verificar el quórurn, señora

Secretaria.---------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas sírvanse

registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna novedad,

por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento quince

asambleístas presentes en Ia sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. INStA1O 1A

Secretaria.---------

sesión. Continúe, señora

En la Secretaría actúa la

de la Asamblea Nacional.

doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General

ilI

Con su autorización,
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procedo a dar lectura a Ia Convocatoria. "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de Ia Asamblea Nacional y de

conformidad con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asarnbleístas a la Sesión No.

342 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día martes 28 de

julio de 2O15, a las 10h30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; y, 2. Segundo debate del Proyecto

de Ley General de los Servicios Postales". Hasta ahí el Orden del Día,

señora Presidenta. Me permito informarle que no tenemos solicitud.es de

cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. i"rimer punto del

Orden del Día.-- --------------

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. Primero. Himno Nacional de la República del

Ecuador. -----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

LA SENORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.

V

LA SEÑORA SECRETARIA. Segundo. "segundo debate del Proyecto de
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Ley General de los Servici§s Postales". Con su autorizacíón, señora

Presidenta, procedo a dar ra al informe. "Oficio N" 027-2015 AN-

CEGADCOT. Quito, Distrit[ Metropolitano, 17 de julio de 2015.

Licenciada Gabriela Rivaderleira Burbano, Presidenta de la Asarnblea

Nacional. En su despacho. f.no.. presidenta: Por el presente dirijo a
usted u.n cordiai y respe satrudo a nombre de la Comisión

Especiali zada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alización,

Competencias y OrganízaciQn del Territorio. Sobre ia base legal de 1o

dispuesto en el artículo 61 d la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

me permito poner en su conocimiento y del Pleno de la Asamblea

Nacional, el informe para ndo Debate del Proyecto Ley General de

los Servicios Postales, do por el señor Presidente de la República,

economista Rafael Correa ado, en ejercicio de la facultad conferida

en el numeral 2 del artÍcu16 134 de la Con§titución de'la República.

Particular que informo pafa los fines consiguientes. Aprovecho la

oportunidad para expresarl" [rri" sentimientos de considera"iór, y estima.

Reiator de la Cornisión

Especiali za.da Pe rmanente d g Gobiérno s,A.utónomo s, De scentr: alízacíón,

Competencias y Organi: det Territorio. Informe para Segundo

Debate del Proyecto Ley General de los Servicios Postales. 1.

Antecedente§. a) Eñ Sesión No. 313, realizada el día 03 de febrero de

2015, el Pleno de la Asam Nacional conoció y cliscutió en primer

debate el informe del Proyecto de Ley General d.e los Servicios Postales

presentado a través del oficio No. 5LL-2OISAN-CEGADCOT del 07 de

enero de 2O15, por Ia Comisión EspeciaLízad,a Permanente de Gobiernos

Autónomos, Competencias y Organización del Territorio. El mencionado

Provecto fue remitido por el señor Presiderrte d"e la República, economista
'Rafael 

Correa Delgado a la Asamblea Nacional mecliante oficio No.
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T.5598-SNJ 1l-t257, de 03 de octubre de 2011, en ejercicio de Ia
facultad conferida en el numeral 2 del Artículo 134 de la Constitución de

la República. b) En Sesión No. 056 de la Comisión Especiali z,ad.a

Permanente de Gobiernos Autónomos, Competencias y Organización del

Territorio, celebrada eI día miércoles 15 de abril de 2015, se analizaron

las observaciones presentadas tanto en la sesión del Pleno de la Asamblea

Nacional como en el seno de la Comisión por las y los señores

asambleÍstas y otras organizaciones involucradas con el in"forme para

primer debate de1 proyecto de Ley General de los Servicios Postales. c) En

Sesión No. 007, celebrada el día viernes 17 d,ejulio de 2015, se analizóy

discutió el presente informe para segundo debate del proyecto de Ley

General de los Servicios Postales. 2. Objeto del proyecto. El objeto del

presente proyecto es desarrollar la Ley General de los Servicios Postales;

estos servicios permiten garantizar el derecho al Servicio Postal Universal

y coadyuvan al fomento de la integración regional, cultural y social. Los

servicios postales son una herramienta para la competitividad y el

desarrollo económico del país. 3. Socialización del proyecto y

observaciones. Durante el tratamiento del proyecto de ley, se presentaron

observaciones tanto en el Pleno d.e la Asamblea Nacional como en la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Aütónomos,

Competencias y Organiza.cíóm del Territorio por'parte'de los siguientes

asarnbleístás: Alexandra Oclés, René'Yandún, Veróráica Arias, Carlos

Velasco, Ángel Vilema, Blanca Argueilo, Gabrielá Díaz, Soledad Vela,

Moisés Tacle, Raúl Abad, Raúl Auquilla, Ricardo Zarnbrano, Verónica

Rodríguez, William Garzón y Gastón Gagliardo. Adicionalmente,

presentat'on observaciones Varios gremiós vinculados con el sector postatr

como la Asociación Ecuatoriana de Empresas de Mensajería y Courier

(ASEMEC), Correos del Ecuador E.P., la Asociación de Transporte Pesado
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de Fichincha. 4. eilalisis. En términos generales, el proyecto de Ley

General de los Servicios. Postales, determina con absoluta claridad en su

objeto: regul¿r y controlar los serr,'icios postales, garantizando el derecho

d.e los usuarios, establece el ámbito de aplicación para todos los

operadores postales, sin excepción, 1o que redunda en procesos

transparentes dentro de1 servicio postal. En cuanto a la institucionalidad

del sector postal, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de

la Información es el ente rector del sector postal y será el organismo qlre

emita las politicas públicas y rlirectrices. En ese sentido, dentro d"e las

atribuciones que tiene esta cartera de Estado está la aprobación del Plan

de Implementación del Servicio Postal Universal para que se curnplan los

parámetros de cobertura nacional de este sector estratégico. Se crea la

Agencia de Regulación y Control Postal como un organisrno técnico

administrativo espécializado, desconcentrado, adscrito'aI rninisterio

rectbr del sector, con personalidad juríd"ica, de derecho público,

autonomía administrativa, técnica, econórnica, financiera y patrimonio

propio. La Agencia de Regulación y Control'Postal es la entidad encargada

de regr.llar y controlar a los operadores postaies así como también de velar

por el .rrrrpii-iento d.e las disposiciones emitidas por el ministerio rector

de los servicios postales. El operador postal público será la empresa

pública existente o creada para el efecto de acuerdo con la ley. Las

atribuciones tanto del ministerio rector como de la agencia fueron

analizad.as detenidamente para permitir que la institucionalidad logre

una verdadera incidencia en el sector postal. La ley toma en cuerita todos

los aspectos que son parte del proceso de 1os sen'iiios postales, su

clasificación, las categorías de operación, ios títulos habilita.ntes que se
I a , ! ,, 

''-totorgarán a óada operador en consideráción a su ór"igen, público o
':

privado, el régimen tarifario que se aptricará y las consideraciones
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especiales para envÍos postales que no han podido ser distribuidos. El

derecho al secreto e inviolabilidacl constituye una garantía de los

derechos fundamentales que protegen la vida privada de la persona, sin

duda, el avance tecnológico ha obligado a que el derecho evolucione en

términos de fortalecimiento y protección. En el presente proyecto, este

derecho está considerado como un eje transversal pues constituye una

garantía de los derechos fundamentales que protegen la vida privada de

Ia persona, en este sentido, en el'proyecto de ley se han incorporado los

requisitos para que una intervención de las cornunicaciones sea legítirna

y permita que esa afectación no se convierta en vulneración. En

concordancia con el Convenio de la Unión Postal Universal, se define a.l

Servicio Postal Universal (SPU) 5r se determina eI operador encargado de

su prestación. Se establece el régimen tarifario y las excepciones de pago

para el Servicio Postal Universal. Es importante mencionar que se

detallan las obiigaciones y atribuciones que tiene el operador postal

público, adicionalmente, se hace mención a la red postal pública y por

primera vez queda definido que los bienes que la componen son públicos

y su mal llso, d,estrucción o sustracción serán sancionádos. Los

óperadores postales de manerá general puéden ser personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas y en el marco de

está norri'ra se lés recohoce derechos y se instau-ran 'obligaciones que

permlten tener tran§parencia en' ei desárrollo d'el 
'sector postal. Es

fundamental para esta Iéy, el tratamiento Sobre los derechos y las

obligaciones de los üsuári«-rs de los servicios postales, porque sil

observancia posibilitaiá que la ciudadanía acceda al Servicio Postal

Universal y a los servicios postales en libre 'competencia, además

contarán con información precisa que incluirá precios vigentes,

condiciones de acceso, nivel de calidad e ind"emnizaciones. Las
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solicitudes ¡,, reclamos de los uquarios recibirán atencién. oportuna y los

envíos postales deberán ser asegurados para que en la eventualidad de

pérdida, robo, hurto, expoliació, q averia se logre recuperar el valor

asegurado y sean indemnizados en caso de incumplirniento del operador

postal. Se ha establecido como una obligación de los operadores ofertar

un seguro para los envÍos postales y, correlativamente, para los usuarios

es un derecho contratar un seguro por el valor declarado de los envíos

postales. En el caso del Servicio Postal Universal o servicios básicos, es

facultativo para los usuarios la contratación del seguro. EI seguro es un

contrato rnediante eI cual una de las partes, el asegurador, se obliga a

cambio del pago de una prima, a indemnizar .a Ia otra parte, dentro de

tros lír:rites convenidos de una pérdida o un daño producido por un

acontecimiento incierto o pagar un capital, si ocurre la eventualidad

prevista en el contrato. EI otorgamiento de los títulos habilitantes para

poder'ejercer actividades como operador postal está a cargo cle la Agencia

de Regulación y Control Postdl en atención aI esquema del sector de las

telecomunicaciones. Con esto se busca procurar la'homologación del

sector y contar con una estruitura que permita un trabajo coor<linado y

eficiente.' Finalmente, se establece en el proyecto, el financiamiento

del Servicio Postal Universal que provendrá, en parte, de los recursos

'generados por el otorgamiento de títulos habilitantes, el' cobro de

tasas administrativas y de multas a los operadores; y una contribución

d.el 1o/o dé lá facturación de los Operadores Postales. Se incluye como

corresponde un régimen de infracciones y sanciones 'que aplicará la

Agencia de Regulación y Control Postal a los operadores postales

por ei incurnplimiento o violación de las disposiciones que señale
'esta ley y ia normatiia relacionada, sin descuidar que se cumpla con el

debido procéso en todos los procedimientos. Se cohtempla un
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breve proceso de transición hacia la Agencia de Regulación y

Control Postal para quq la estructura actual de la Agencia Nacional

Postal, no paralice sus actfvidades y al contrario este proceso viabilice

la consolidación de una agencia con Una estructura sólida que logre

sus objetivos en el sector postal y en consecuencia permita réditos

económicos al país; asimismo, se establece un plazo prudencial para

que todos los operadores postales se regularicen y cumplan Ia

norma. Este ejercicio conseguirá de manera consecuente que la
población en general se familiarice con sus derechos dentro del

sector postal y al conocerlos pueda exigir su cabal cumptrimiento a los

operadores postales. 5. Conclusiones. De 1o expuesto, se concluye

que: 5.1 Se materializa un derecho de la ciudadania que 1o recibirá

a través de un servicio público, el Servicio Postal Universal. 5.2 Los

actores que intervienen en este sector estratégico tendrán reglas

claras pará su desarrollo que perrnitirán alcanzar estándares de

catidad y mejora en la productividad de 1o§ operadores postales

y la efectividad en el servicio que el usuario 
'requiere, 

dando lugar

a un mercado de servicios cor-npetitivos que ayudarán a mejorar la

atención' aI cliente. 5.3 Los operadores postales formalízarán su

actividad y tendrán mayores garantías pára su 'inversión. 5.4 Los

usuarios tendrán el respaldo de una nornqa que proteja el derecho

al secreto e inviolabilidad de los envíos postales y si se vulnera este

derecho, serán compensados con el pago del valor asegurado o

ind,emnízados por el incumplimiento del operador. 6. Recomendación.

Por los argumentos expuestos en el presente Informe, la Comisión

Especiali zada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alizacion,

Competencias y Organización det Territorio, consid"era que el

presente proyécto de Ley General de los Servicios Postales se
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enmarca dentro de la normativa constitucional y s\r inclusión

en la .legislación ecuatoriana es necesaria y conveniente, por 1o

que se permite presentar al Pleno de Asamblea Nacional el

presente Inforrne para su discusión, en segundo clebate. Suscriben

el presente informe el asambleÍsta Richard Cald"erón, el asambleísta

Fausto Terán, el asambleista Utrises de la Cruz, la asambleísta

Alexandra Ocles, la asambleísta Paola Pabón, la asambleísta

Angélica Andino Robalino, el asambleÍsta Octavio Villacreses, la

asambleísta Sandra Landázuri, el Asambleísta ponente es el

asarnbleísta Richard Calderón, Presidente de la Comisión". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

Asamb1eístaponente,asamb1eístaRichardCalderón

EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. Este proyecto de ley fue enviado por el Ejeculivo en el año dos

mil once conjuntamente cón Ia. Ley de Telecomunicaciones, luego, con

aütorización del CAL 1o tratambs independientemente en eI seno de la

Comisión y lo que busca este proyecto de ley es actualizar 1a ley vigente

que data de mil novecientos setenta y nueve qué es la Ley de Correos.

Además, tenemos la Constitución del dos mil och.o en donde se

determinan también derechos, debemós actualízarnos con respecto al

Convenio Iirternacional del Servicio de la Unión Postal Universal y se ha

venido regulando, normando este sector a través de reglamentos, el uno

en el dos mi1 ocho; hay una modificación en el dos mil nueve, 1o que no

garantrza el manejo adecuado, eficiente de este sector tan importante

para ei desarrollo económico del país y que garantiza Ia comunicación
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ent¡e los ,ciudadanos., En funciQn de ,esta norrnativa dispersa es

irnportante tratar este proyecto de ley; también cornprendiendo de los

avances. tqcnológicos que ha tenido el país en los últimos años y en

general ei sector postal. En cuanto al contenido de la ley, el ob-ieto es el

de regular los servicios postales y garantizarlos derechos de los usuarios.

Se 1o considera como parte de Los sectores estratégicos; el ámbito, es el

de regular a todos 1os operadores postales, incluido el encargado del

servicio postal universal y las empresas privadas que tamLrién operan

este tipo de servicios. En cuanto a la institucionalidad, la rectoría la tiene

el Ministerio de Telecomunicaciones y es tra Agencia de Regulación y

Control la que determina la operación, la regulación, el control de este

sector tan irnportante dei país, tanto.a 1os públicos como a ios privados.

Aquí es fundamental determinar que se rescata el rol del Estado en

cuanto al manejo, al control de este servicio púbtico y se busca la

homologación institucional como ha sucedido en otras áreas, en otras

instituciones de'los sectores estratégicos, especialmente. El directorío de

la agencia está conformado por el Ministro de Telecomunicaciones, ei

Ministro cie Transporte, el Ministro de Comercio Exterior y el Director

Ejecutivo de la Agencia que tiene funciones de Secretario en las reuniones

de la misma. Las atribuciones de la agencia: está la de ejecutar ias

políticas públicas determinadas por el ministerio rector, regular y

controlar los servicios postales, emitir normas técnicas, participar ante

los organismo's internacionales, determinar la renovación, la cancelación

o negación de los permisos de operación y las concesiones; adrninistrar

el registro general, fijar las tarifas, establecer indemnizaciones,

homoiogar los equipos que se utiiizan para dotar estos servicios, asegurar

la protección de los derechos de usuarios, controlar la ejecución del plan
, : .. ,anual de emisionés postales, inspecciones perrnanentes a quienes
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r ealízane sto s servicio s, conocer y re solver aclministrativamente reclamo s

y denuncias, sancionar a los operadores, ejercer ia jurisdicción coactiva

y las demás determinadas por la ley. Aquí, en cuanto al servicio como tal,

se debe d.iierericiar dos tipos de servicios, el servicio postal universal que

es al que tenemos derecho todos los ecuatorianos y que actualmente 1o

realíza Correos del Ecuador, que son los servicios básicos postaies y los

sen icios, distintos a éste, qúe son entregados también por empresas

privadas tales como mensajería acelerada, encomiendas realtzadas por

vía aéreá, terrestre o marítima. Se deterrnina aquí, en Ia normativa, qu.e

el operador postal deberá ser determinado por parte del Presidente de la

República a una empresa pública y excepcionalmente a una empresa

privada. Es fundamental aquí, norrnar 1o que es el Código Postal que es

una referencia alfanumérica que determina una mejor ubicación de los

receptores y de quienes remiten los paquetés, encomiendas, cartas, con

la finalidad de tener mayor agilidad y una mejor logÍstica. Dentro de los

derechos y obHgáciones de l.os usuarios está el acceder al servicio postal

universal, una información total del servicio, una indemniza"ción el que

se garantice'el secreto y la invioiabilidad 
'de 

los contenidos, t'eclamos,

quejas, ei uso de1 Código Postal. En cuanto a las obligaciones de los

opeiadoi-es está dotar de toda'la információn necesaria a1 usuario, a Ia

agencia también, prestar las facilidades para el contiol y una que es

fundamental, que va a ayuclar al financiamiento del servicio postal

universal que es la contribución del uno por ciento de sus ingresos. Se

establece todo un capítulo d"e reclamos y quejas que deben ser atendidos

d.e manera gratuita y también tro que significa infracciones y sanciones

leves, graves y muy graves. La Comisión ha determinado que es

importante regular este servicio que es fundamental para mejorar la

competitividad del país para garantizar el derecho a la comunicación de
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sus ciudadanos y para tener una ley que esté acorde a la nueva

Constitución y a las exigencias . de la modernidad de los avances

tecnológicos con la finalidad de que el paÍs cuente con servicios de

calidad, ágil y gue, sobre todo, se garantice los derechos de los

usuarios. Esta es la propuesta de la Comisión. Muchas gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Tiene la
palabra, asambleísta María Eugenia Gutiérrez

LA ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ MOSCOSO MARÍA EUGENIA.

Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas:

Sin duda hay que reconocer los avances y la modernízación de la
tecnologÍa, lo que en este caso nos ha permitido o nos permite ver

cómo ha carnbiado el comércio electrónico. Este comercio electrónico

también ha provocado que haya nuevos servicios y productos que

bontribuyen al fortalecimiento de la economía del país que requiere

de un' servicio postal efrcaz., eficiente'y moderno. También, este

mismo avance ha provocado que exista una cantidad de oferta, oferta

que en el caso de Ecuador es una oferta desordenada y er-le tiene

regulaciones y normativa dispersa; por estos motivos y creyendo y

con-siderando que es necesario modernizar y arrnonizar La realidad

y la Constitución del Ecuador, saludo y apoyo a la Ley General de

Servicios Postales, sin embargo, me perrnito' hacer algunas

observaciones para la Comisión. En e1 artículo seis, sobre
,)

definicione§, en ia'mensajerÍa acelerada o Courier, truego de "servicio

postal", eliminar la palabra "no básico". En el artículo siete, sobre

rector"ía del sector y sus atribuciones, en el numeratr dos, luego de las
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palabras "servicio postal uni'¿ersal" añadir la frase uy el plan

anual de emisiones postales". En el artículo díez d,el, Directorio, en el

último inciso, luego de Ia frase "será regulado eo", añádase el

siguiente texto: "La normativa que emita para el efecto dicho órgano" y

elimínese la frase final, "el reglanaento general de esta ley y en la
normativa respectiva". En ei artículo trece, sobre atribuciones de la
directora o director ejecutivo, añádase el siguiente numeral:

veintidós. "Conocer y resolver sobre 1os recursos de apelación

presentados en contra de los actos emitidos por elórgano desconcentrado

de la agencia dentro del procedimiento sancionador". En el artículo

trece. Atribuciones de la directora, del d.irector ejecutivo, añádase

el siguiente inciso final. "Los actos administrativos que emita la o el

director ejecutivo podrán ser impugnados únicamente ante el

mismo órgano. Dicha resolucióh pondrá fin a la vía administraliva".

En el artículo dieciséis. Clasifi.cación 
'de ios 'servicíos postaies,

numeral uno. Servicio postal universal, luegó de la fiase: "conjunto
definido de servicios postales, elimínejse Ia palabra "básicos" y luego

de la frase "hacia cualquier parte del mundo" añádase Ia frase: "este

conjunto de servicios será definido por el ministerio rector del sector

postal y constará en el plan de implementación dei servicio postal

universal". En el articulo veintiséis. Contribucióñ, reemplácese la

frase: "se exceptúan los ingresos por la prestación del servicio postal

universal" por el siguiente texto: "Se exceptúa del pago de la
contribución los ingresos del operador postal designado, únicamente en

1o relativo a la prestación del servicio postal universál". Muchas gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias' asambleísta Máría Eugenia
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Gutiérrez. Tiene la palabra, asambleísta René Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Señores asambieístas: Soy miembro de la Comisión y hemos estado

trabajando por varias oportunidades, se ha convocado a diferentes

organismos e instituciones y especialmente a las operadoras, tanto

nacionales cuanto internacionales, porque esta 1"y, si nosotros Ia

revisamos cr.rál es su origen, rrie.ne desde allá, desde mil novecientos

setenta y nueve, lo que quería decir y representa una necesid"ad urgente

de poder modernizar esta i"y, ya que se estaban dando tantas

anormalidacies especialmente en ei registro, en el control, en el envío, en

la seguridad y, lógicamente, corno no existía el texto correspondiente para

ei control dentro de la ley, había un reglamento y ege reglamento que

dependia de esta ley de mil novecientos setenta y nueve era tan frágil que

permitÍa tantos actos ilícitos y anormalidades que, desde luego, muchos

organismos 1o usufructuaion para que pueda, a 10 mejor, cuidár de sus

propios intereses. Por otro lado, considero oportuno de que en esta ley se

pudo hacer una redistribución de todo 1o que es o son los orgarrismos

pára poder controlar y distribuir y atenden especialmente al área rural,
porque anteriormente los opéradores únicamente estabah trabajando a

nivel nacional, si, así consta en la ley, pero se distribuía a nível provincial

y únicarnente llegaba a. niíeI cañtonal y allí qué uno'de los pedidos y una

de las razones fundamentales para hacer la.s modificaciones pertinentes,

fue de que se considerara también como puntos de distribución y registro

a las jr-lntas parroquiáles. Recordemos que las juntas parroquiales tienen

alguhas, inclusive sobre los treinta, cuarenta y cincuenta mil habitantes

y no existían estos puntos de distribución y control , razórr por la que la

ley contempla indudablemente, para que sean las juntas parroquiales
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quienbs hagan la distribüción. que hagan el cbntrol de todo 1o que

és la mensajería, fundamentalmente y tanrbién la recepción y envío

de todo 1o que son los paquetes postales. La creación de la agencia,

indudablemente que esto va a mejorar. Mejora por su estructura,

por su organízación, por su funcionamiento, de allí que hemos

estado apoyand.o para que esta ley se modernice en concordancia

con todos los organismos internacionales que están 'u,igentes al

mc¡nrento, porque si no 1o hacíamos, indudablemente que era el

Ecuador y los ecuatorianos los que estábamos siendo perjudicados al

no entrar dentro de la organización internacional. Por eso, quiero

indicar también que en esta ley, dentro de la conformación de los

correos, tenía que funcionar en base a la nueva estructura que se

tienen en el concierto internacional, en el concierto nacional, en el

provincial, cantonal y parroquial. Por otro lado, el desvío de todo 1o ilícito,

me referÍ anteriorménte, se convirtió en el u§o de contrabando, de

importación, sin pagar los impuestos que correspondía, tampoco se ha

exagerado, sino que más bien se ha media d.o, r'azónpor 1o que Considero

de que los aportes que se kricieron, tanto del lado de 1os operadores

cüanto de los usuarios y especialmente de quien órganiza y quien

controia y mediante el texto que 1o hemos redactad.o, indudablernente que

voy a estar apoyando y creo que debemos apoyar a esta 1ey que viene a

mejorar tod"o el trámite correspondiente para berreficio de tros

ebuatorian.os.Gracias,señoráPreSidenta..-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. 
' Sin h.aber más

intervenciones, cerramos el debate. No está registrado como otra

solicitud. Vamos a cerrar entonces el debate, con tra intervención dei

asambleísta Maufo Andino ------
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EL ASAMBLOÍSTR ANDINO REINOSO MAURO. Muchísimas gracias,

señora Presidenta. Pro ablemente algún error, pero yo sí había solicitado

la palabra. Quieio ser muy puntuál cón cuatro teinas y que tienen

relación con el Código orgánico Integral Penal, es muy necesario, casi en

todo, a veces el Código Orgánico Integral Penal tiene que ver en varios

temas. Por ejemplo, en 1o que tiene q-Lre ver en el artículo treinta y ocho

del texto del informe para segundo debate, se habla de indicios de

responsabilidad penal y en la parte pertinente se dice que se presuman

indicios del cometim[ento de una infracción penal. Compañeros y

compañeras asambleÍqtas, no se puede presurnir indicios, 1o que nosotros

hablamos es de elemontos de convicción, los que se deben tener para

fcrrmular cargos, esto está a cargo de.quién, de la Fiscaiía. Por 1o tantc

este artículo es innecesario, tomando en consideración que el artículo

cuatro veintidós del Código Orgánico Integral Penal, d.etérmina 1o

siguiente: "Deber de denunciár. Deberán denunciar quienes están

obligados a hacerlb por expreso"mandato de la ley, en especial: 1. La o el

servid.or público que en el ejercicio de §us füncionás conozca de la
comisión dé un presunto delito contia la eficlencia de ia administraóión

publica".'Aquí está deta.llada ya la obligación dé los füncionarios

püblicos que tienen que 'poner en conocimiento cle la Fiscalía

cuando' conozcar- la existencia cle un probable delito que se haya

cometido. Por 1o tanto, el artículo treinta y ocho: Indicios de

responsabilidad penal, no puede, no rlebe estar en este texto cle este

proyecto. Segundo. Lo que tiene que ver al artÍculo cuarenta y uno y al

artÍculo cuarenta y dos que habla de las infracciones graves. ¿Qué és

1o que se dice en el artÍculo cuarenta y uno? Constituyén infracciones

graves lás siguientes: a) Cometer en un rrrismo año calenrlario tres

irifracciones leves de la misma naturalez?r ¡r sobre ias cuales exista
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resoltlción en. firme. Y en.el artículo cuarenta y dos,'infracciones inuy
graves. Constituyen infracciones muy graves 1as siguientes: Cometer

en un plazo de un año tres infracciones graves de la rnisma naturaleza

y sobre las cuales exista resolución en firme. Compañeros y compañeras

asambleÍstas, no pueden ser consideradas infracciones las

reincidencias, por qué, porque la reincidencia no es una infracción,

se puede considerar corno un agravante de la responsabilidad,
pero nunca como una infracción en sí misma. Hay que recordar que

cada infracción ya es procesada y sancionada por lo que considerar

que tres infracciones leves hacen üna gi'ave, o tres infra.cciones graves

hacen una muy grave, es un gran error, podríamos inclusive estar

habla"ndo de una dobtre sanción. Por.,lo tanto, hay qu.e rever y para

evitar esto, propongo que a continuación del artículo cuarenta y dos,

se incorpore el siguiente artículo: "Artículo... Reincidencia y agravantes.

La reincidencia 'es la reiteración en la comisión de una infracción

de la misma clase, por una misma persona, en un período de un
año contado a partir del cornetimiento de la primera. La reincidencia

será considerada como agravante al momento de la imposición de la
sanción. Algo parecido que se hizo en el proyecto de Ley de Aguas y
que hoy está vigente, y de esa manera solucionamos Io que constaría

en bl articuio cuarenta y uno y cuarenta y áos. Y, ñnalrnente, en el

articulo cuarenta y dos, cuañcio se habla de las infracciories muy
;.graves, aqul se dice: Las infraccionés prér,istas en las iiterales t¡, d, f, g,

h, i, no pueden ser considerádas infracciones administrativas, puesto

que ya constituyen infracciones' penalés 'previstas' en el Códiso

Orgánico Integral 'Penal, ejempió, la violación a Ia intimidad, está

en el artículo ciento setenta- y ocho; segundo, la tálsificación y uso

de documento falso, está en el artículo trescientos veintiocho; ia
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paralízación de un servicio público, 'está en el artículo trescientos

cuarenta y seis y la gestión prohibida o no autorízada de productos,

resiáuos, 'lesechos o dustaniias pelígr:osas, está en el artículo

doscientos cincuenta y cuatro. Deja.rlo como una contravención,

sería acogerse, cualquier persona que cometa esa infracción, flo a
un delito, sino a una contravención y, por 1o tanto, dejar en la.

impunidad. En consecuencia, solicito que no pueden ser

consideradas infracciones administrativas estas a las que he hecho

referencia, pues, ya constituyen infracciones penales que están

previstas en el Código Orgánico Integral Penal. Aspiro y espero

que el señor Presidente de la Cornisión recoja estas sugerencias y de

esa manera se pueda ya luego, qbviamente, someterlo a consideración

del Pleno y a su votación. Gracias,'senora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra Asarnbleísta

ponente,asambleístaRichardCa1derón.---.---_

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. SCñOTA PTCSidCNtA,

solicito quince minutos para recogei los aportes realizados en e1 Pleno y

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concedido Asambleísta, tiene qr.iince

minutos. Señora Secretaria, por favor, estar pendiente del documento a

<intregar paia que circule previo a la votación, eir iás curules de cada uno

de los asambleístas -:--:------------:------------------------:-------.-----------:--

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESiÓN CUANDO SON LAS
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Se circule en los correos de cada uno de las y

los asambleistas. Verifique el quórum en la sa1a, para reinstalar la
SeSlOn. - - -- :--- r--,- - - - - - - - - - - - -:__ -._,-__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ :_ ___

LA sEÑoRA SECRETARIA. Enseguida, señora presidenta. señoras y

señores asambleístas, por fa-vor, sírvanse registrar su a-sistencia

en su curul electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento trece asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Sí tenernos quórum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asamb1eistaponente,asambieístaRichardCa1derón

EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. De acuerdo a los aportes reaiizadbs, se ha acogido en cuantb
.:

a no duplicar la norrnatiVa con'respecto atr Código Integral Penal, se han

mociificádo los artíiuilos' córrespondientes, también se han ubicado

ciertas preferencias arancela.rias desde la Agencia de Regulación'y

Control para las encomiendas, pára los paquetes y demás objetos del

servicio postal por parte de los migrantes, y en cuanto a la información,

, gue la información sea

en los idiomas correspondientes. También se ha acogido algunos temas

de forma. de tal manera que, el texto final esté en consideración de los

compañerós asambleistas. Por 1o que solicito, señora Presidenta, la
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LA SEÑO.RA PRESIDEN'IA. Gr:acias, A§ambleísta, hay .r,rna .moción

plantea"d.a, el documento se encuentra en sus curules ¿Hay apoyo a la
moción? Señora Secretaria, votación.------j-- ---:-:------

LA SEÑORA SECRETARIA. Regáleme ,.ro§ minutos, señora Presidenta,

estamos remitiendo a través de Secretafía General el texto final de

votación. Listo, señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas, en

sus correos electrónicos tienen el texto final de votación del proyecto

de Ley General de los Servicios Postales, contenido en el Oficio No. 029-

201SAN-CEGADCOT de veintioch.o de jutio dos mil quince, ingresado

con número de trámite doscientos veintiicuatro ocho siete. Señoras y

señores asambieistas, por favgr,,.sír.rranse registrar su asistencia err

su curul electrónica., de existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento trece asambleÍstas irresentes en la
sala, señor Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la
Asámblea Nacional, el texto final de votación del Proyecto de Ley General

de los Servicios Postaies, contenido en el Oficio No. O29-2O15AN-

CEGADCOT de veintiocho de jutio ,los mil quince, número de trámite

doscientos 
'veinticuatro 

ocho siete. Señoras y señores asambleÍstas,

por favor, consignen su voto. Se les recuerde que tienen veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario, se considerará abstención. Gracias.

Señor operad«rr, presente los resultados. Ochenta y ocho votos

afirmativos, siete negátivos, céro' blancos, clieciochb atrstenciones. Ha

sido aprobado'el Proyecto'de Ley General d"e ios Servicios Postales, señora

SENORA'PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Clausuramos

sesión número trescientos cuárenta y dos del Pleno de la
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Asamblea

VI

La señora Presidenta clausura la sesión, cruando son ias doce horas tres

rninutos.

RIVADENEIRA
de la Asamblea Nacional

RPT/EDS
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